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Protocolo de actuación ante casos de abuso sexual y otros. 
 

INTRODUCCIÓN 

Proteger y resguardar los derechos de niños, niñas y adolescentes es una tarea ineludible 

que compete, en primer lugar, a la familia, con el apoyo de otras instituciones y del 

Colegio en la delicada labor de cuidar las garantías de los estudiantes. 

Nuestra Comunidad Educativa establece un protocolo de actuación, a fin de hacer 

explicita la disposición de no tolerar ninguna forma de maltrato infantil y de establecer 

mecanismo que le permita actuar oportuna y preventivamente. 

En este contexto, el espacio escolar adquiere especial relevancia dado su rol educativo, 

por lo que debe constituirse en un sistema que promueva y garantice una convivencia 

pacífica, respetuosa e inclusiva, donde la comunidad educativa, en su conjunto, asuma 

una postura de rechazo decidido ante toda forma de maltrato y abuso hacia la infancia y la 

adolescencia, en el que se establezcan procedimientos claros ante situaciones de 

vulneración. 

ENCARGADO/A 

Los responsables y/o encargados/as de abordar las situaciones de maltrato, acoso, abuso 

sexual o estupro detectadas en el establecimiento serán: el Encargado de Convivencia 

Escolar en conjunto con la Orientadora del Colegio. 

Se recopilará la información general que permita colaborar con la investigación, cuyo 

objetivo es también contribuir a mejorar los procesos internos de protección propios del 

Colegio, especialmente si la situación ocurrió al interior de este o fue cometida por algún 

miembro de esa comunidad educativa. Entre estos antecedentes están los registros 

consignados en la hoja de vida del niño o niña, con el fin de visualizar posibles cambios en 

su conducta, entrevistas con profesor/a jefe u otro/a que tenga información relevante 

acerca del niño/a y/o su familia, lugar/es del establecimiento donde eventualmente se 

hubiera cometido el abuso, determinación de qué adulto/a debería haber estado a cargo 

del niño o niña en ese momento, etc. 
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Denuncias a instancias Legales. 

Este tipo de delitos graves y de acuerdo con nuestra legislación chilena, deben ser 
denunciados dentro de las 24 horas siguientes al momento en que el Colegio tome 
conocimiento de los hechos, cuando existan antecedentes que hagan presumir la 
existencia de un delito de esta índole, cometidos al interior o fuera del Colegio. 

Los profesionales de la educación deben cumplir con la obligación de denunciar este tipo 
de hechos a: 

• Ministerio Público,  

• Carabineros de Chile,  

• Policía de Investigaciones o  

• ante cualquier tribunal con competencia penal, la labor investigativa es exclusiva 
del Ministerio Público. 

Esta materia es abordada en la Ley N°21.057, de 2018, que “regula entrevistas grabadas 
en video y otras medidas de resguardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales”. 
Los docentes y asistentes de la educación deben ser informados sobre las directrices que 
la integran, y la forma en que en los establecimientos deben canalizar las denuncias ante 
este tipo de situaciones. 

 

COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 

Se tomará contacto con el/la apoderado/a, familiar o persona adulta que asuma la 

protección del niño, niña o adolescente.  

Al respecto, se tendrá especial preocupación cuando el maltrato o abuso proviene de 

parte de algún familiar, ya que puede existir resistencia a colaborar o la develación de la 

situación de abuso puede generar una crisis familiar que obstaculice el proceso de 

reparación, por lo que la determinación de tomar contacto con algún familiar debe ser 

realizada de manera cuidadosa.  

Por otra parte, es importante tener presente la necesidad de separar los espacios de 

conversación, teniendo claro que existen instancias y/o temas que se deben conversar 

entre adultos/as y otras en que los niños, niñas y adolescentes pueden estar presente. Se 
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sugiere disponer de un primer momento para conversar privadamente con las y los 

adultos, de manera que estos asimilen la información y luego incorporar al niño, niña o 

adolescente, de manera de evitar su re-victimización (es decir, causarle un nuevo daño) 

 

DERIVACIÓN EXTERNA. 

Dirección Regional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, Mejor Niñez, tiene oficinas de:  

• Fundaciones a cargo de estos procesos en Punta Arenas. Intervienen ante la presencia 

de situaciones y/o conductas que se constituyen en una alerta a considerar, y que no 

necesariamente son una grave vulneración de derechos: conflictos de los niños, niñas o 

adolescentes con sus pares, profesores/as o familia. La intervención puede considerar 

tanto a la familia como al espacio escolar del niño, niña o adolescente, dependiendo de la 

situación.  

 

 

  

TRASLADO A UN CENTRO ASISTENCIAL. 

Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño, niña o adolescente, o este/a expresa 

alguna molestia física que haga sospechar de maltrato y/o abuso sexual, el o la 

profesional encargado/a del protocolo de actuación debe acompañarlo/a al centro 

asistencial más cercano, HOSPITAL CLÍNICO, para que lo/a examinen, como lo haría si 

se tratase de un accidente escolar. No debe solicitar explícitamente que él o la médico 

realice una constatación de lesiones, ya que es una acción que debe determinar el centro 

asistencial y no el establecimiento educacional.  

En forma paralela, se debe contactar a la familia y/o apoderado del niño o niña para 

avisarle que lo llevarán a dicho centro.  
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No se requiere la autorización de la familia para acudir al centro asistencial, basta la sola 

comunicación de este procedimiento, dado que, si el/la o los/as agresores/as son 

miembros o conocidos/as de la familia, eventualmente esta puede oponerse al examen 

médico y al inicio de una investigación.  

Respecto de lo anterior, es importante tener presente tanto el interés superior del niño 

como la responsabilidad que le compete al director del establecimiento educacional 

respecto de los y las estudiantes, tal como lo establece el artículo 7° del Estatuto Docente. 

 

 Maltrato, acoso, abuso sexual y estupro. 
 

El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de 

niños, niñas y adolescentes, de manera habitual u ocasional. Puede ser:  

a) Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres 

o padres, que provoque daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o 

signifique un grave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o 

repetido y su magnitud es variable (grave, menos grave o leve). 

b) Maltrato emocional o psicológico: se trata del hostigamiento verbal habitual 

por medio de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la 

indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño/a o adolescente. Se 

incluye también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo. Ser 

testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato 

emocional o psicológico. 

c) Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de 

quienes tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los/as 

responsables del cuidado y educación de los/as niños/as y adolescentes no 

atienden ni satisfacen sus necesidades básicas, sean estas físicas, sociales, 

psicológicas o intelectuales.  
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d) Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales (llanto, 

sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los/as niños/as y 

adolescentes que buscan proximidad y contacto afectivo, así como la falta de 

iniciativa de interacción y contacto, por parte de una figura adulta estable 

 

El abuso sexual y el estupro son una forma grave de maltrato infantil. Implica la 

imposición a un niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la 

ofensor/a obtiene una gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una 

relación de poder. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el 

chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la utilización de la 

confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica. 

El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, 

niña o adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes:  

1. Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente.  

2. Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a.  

3. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del 

abusador/a.  

4. Incitación, por parte del abusador/a, a la tocación de sus propios genitales.  

5. Contacto bucogenital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente.  

6. Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del 

cuerpo o con objetos, por parte del abusador/a.  

7. Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico (Por 

ejemplo, fotos, películas, imágenes en internet). 

 8. Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por ejemplo, 

revistas, películas, fotos, imágenes de internet).  

9. Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil.  
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10. Obtención de servicios sexuales de parte de un/a menor/a de edad a cambio de dinero 

u otras prestaciones. 
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Oportunidades para trabajar a través de las Asignaturas. 
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CONOCIMIENTO DEL CASO. LA ENTREVISTA. 

 

Siempre es preferible que sea un/a profesional especializado en estas materias quien 

aborde la situación con el/la niño/a; sin embargo, el o la profesional designado por el 

Colegio para estos efectos puede entrevistarlo de manera preliminar, de acuerdo con las 

siguientes orientaciones:  

1. Generar un clima de acogida y confianza.  

2. Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo, con un/a solo/a entrevistador/a.  

3. Sentarse al lado y a la altura del niño o niña.  

4. Reafirmar en el niño o niña que no es culpable de la situación. 

5. Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando.  

6. Transmitir tranquilidad y seguridad.  

7. No acusar a las y los adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor o 

agresora.  

8. Informarle que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para 

su bienestar, podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear que es 

indispensable tomar medidas para que el abuso se detenga.  

9. Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a (conmovido/a u horrorizado/a): la 

entrevistadora o el entrevistador es el adulto que debe contener y apoyar al niño/a 

10. Disponer de todo el tiempo que sea necesario.  

11. Demostrar comprensión e interés por su relato. 
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12. Adaptar el vocabulario a la edad del niño/a; si no se le entiende alguna palabra, pedirle 

que la aclare, no reemplazarla por él o ella.  

13. No presionar al niño/a para que conteste preguntas o dudas, no interrumpir su relato.  

14. Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni exigirle.  

15. No criticar, no hacer juicios, ni mostrar desaprobación sobre el/la niño/a y/o el 

supuesto agresor.  

16. No sugerir respuestas.  

17. No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa.  

18. No solicitar detalles de la situación.  

19. Ser sincero/a en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se puedan cumplir. 

No se puede asegurar, por ejemplo, que el/ la niño/a no tendrá que volver a contar lo 

sucedido ante otro/a profesional o ante un/a juez/a.  

20. Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos que se 

seguirán y lo importante que es hacerlo.  

21. Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento, si el/la niño/a así lo requiere 
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Posibles Indicadores Psicológicos. 

1) Actitudes de abierto sometimiento. 

2) Conductas agresivas con tendencia a externalizar el conflicto. 

3) Comportamientos pseudomaduros o sobre adaptados. 

4) Indicios de actividades sexuales. 

5) Juegos sexuales persistentes e inadecuados con niños de la misma edad, con juguetes 

o con sus propios cuerpos, o conductas sexualmente agresivas hacia los demás. 

6) Comprensión detallada e inapropiada para la edad de comportamientos sexuales (sobre 

todo con niños pequeños). 

7) Permanencia prolongada en la escuela (llegar antes de la hora y retirarse después), sin 

ausentismo. 

8) Mala relación con sus pares y dificultades para entablar amistades. 

9) Desconfianza, en especial hacia figuras significativas. 

10) Falta de participación en actividades escolares y sociales. 

11) Dificultades para concentrarse en la escuela. 

12) Disminución brusca del rendimiento escolar. 

13) Temor exacerbado hacia los hombres (en los casos que la víctima es una niña y el 

perpetrador, un hombre). 

14) Conductas seductoras con los hombres (en los casos en que la víctima es una niña y 

el perpetrador, un hombre). 

15) Fugas del hogar. 

16) Trastornos del sueño. 



“37 años trabajando por la educación de niños y jóvenes en la         
Patagonia Austral” 

 
 

PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ABUSO SEXUAL   –  COLEGIO PUNTA ARENAS - 2026 

 

17) Conductas regresivas. 

18) Retraimiento. 

19) Depresión clínica. 

20) Ideación suicida. 

 

Victimización Secundaria. 

Este término hace referencia a los sufrimientos que experimenta la víctima en su 

paso por las distintas instituciones que intervienen cuando se detecta un abuso sexual, y 

por la deficiente actuación del entorno socio familiar y profesional, configurando así, una 

nueva experiencia de victimización que sucede a la primera vulneración de la que fue 

objeto. 

Estas prácticas se pueden manifestar en el proceder del entorno social del niño o 

niña; la escuela, el barrio y entidades como el Servicio Médico Legal, Consultorios, 

Hospitales, Carabineros, Policía de Investigaciones, Tribunales de Justicia y Fiscalías del 

Ministerio Público. 

Para reducir el riesgo, debemos tener en cuenta consideraciones mínimas cuando 

un niño o niña revela a través de un relato la situación de abuso que está sufriendo. 
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Consideraciones Mínimas. 

▪ Resguardar la privacidad del niño/a. 

 

▪ Mantenerse a la altura física del niño/a. 

 

▪ No presionar a hablar al niño/a. 

 

▪ Considere el estado emocional de niño/a. 

▪ Evite manifestarse afectado emocionalmente por el relato del niño/a. 

▪ No cuestione el relato del niño/a. 

▪ No induzca el relato del niño/a con preguntas que proponen contenidos no 

expresados espontáneamente por éste. 

 

Vocabulario Afectivo del Mineduc, Chile. 

Afectividad: la amistad, el atractivo, el enamorarse, la relación de pareja, el compromiso, 

la comunicación en la pareja, la expresión de sentimientos, etc.  

Habilidades sociales: inclusión, empatía, asertividad, relaciones interpersonales, 

capacidad para resistir a la presión, resolución de conflictos, pensamiento flexible y abierto 

al cambio, aceptación de la diversidad, etc.  

Vida familiar: significado y valor de la familia, sentido de pertenencia, la institución familiar 

en la sociedad, relaciones familiares, comunicación padres, madres e hijos/as, etc. 

Roles y estereotipos sexuales: el rol del hombre y de la mujer en la sociedad, el valor de 

la complementariedad entre los sexos, igualdad de oportunidades, derechos y deberes, 

etc.  
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Valores y sexualidad: amor, respeto mutuo, responsabilidad, fidelidad, apertura a la vida, 

compromiso, valoración del otro.  

La orientación sexual, tendencia sexual o inclinación sexual: refiere a un patrón de 

atracción sexual, erótica, emocional o amorosa a determinado grupo de personas 

definidas por su sexo. Heterosexualidad: atracción hacia personas del sexo opuesto.  

Homosexualidad: atracción hacia personas del mismo sexo. Bisexualidad: atracción 

hacia personas de ambos sexos  

El comportamiento sexual humano, la identidad de género y la identidad sexual: son 

términos relacionados con la orientación sexual, ya que psicológicamente conforman la 

percepción sexual de una persona.  

Paternidad y maternidad responsable: fertilidad y reproducción humana, derechos 

sexuales y reproductivos, planificación familiar, toma de decisiones responsable, 

educación de los hijos, etc.  

Etapas del ciclo vital: desde la concepción hasta la adolescencia, acompañado por el 

desarrollo y valoración de la propia imagen corporal.  

Desarrollo del juicio moral: toma de decisiones, reflexión crítica, dilemas morales, etc. 

Prevención de situaciones de riesgo: embarazo precoz, VIH-SIDA, ITS, abuso y violencia 

sexual, violencia de género, violencia en la pareja, etc. 
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PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE UN CASO DE ABUSO SEXUAL. 

 

 

 

 

 

DETECCIÓN O 

SOSPECHA 

DERIVACIÓN A 

DIRECTIVO 

ORIENTADOR 

ENCARGADO 

CONVIVENCIA. 

DIRECTOR 

DENUNCIA OBLIGATORIA 

ANTE CARABINEROS, PDI, 

MINISTERIO PUBLICO O 

TRIBUNALES DE GARANTIA. 

CONTACTO CON 

LA FAMILIA 

DERIVACION 

EXTERNA. REDES DE 

APOYO.( FISCALIA, 

OPD, FUNDACION 

ESPERANZA) 

JUDICIALIZACIÓN. 

REQUERIMIENTO DE 

PROTECCIÓN. 

SEGUIMIENTO Y 

ACOMPAÑAMIENTO 

LEY 21.128 “AULA 

SEGURA”, EXPULSIÓN Y 

CANCELACIÓN DE 

MATRÍCULA DEL 

ESTUDIANTE INVOLUCRADO 

PREVIA INVESTIGACIÓN DE 

LO SUCEDIDO. 

 

Contacto con el 

profesor jefe, para el 

apoyo pedagógico 


